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20187 RESOLUCION de 29 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Ebro», modelo 665.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la marca «Massey Ferguson», modelo 174 C/236,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de oruga 
marca «Ebro», modelo 665, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 61 (sesenta y uno) CV.

Madrid, 29 de julio de 1980.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ......................   «Ebro».
Modelo ............ ....................... 665.
Tipo ......................................... Oruga.
Fabricante .............................. «Massey - Ferguson - Landini,

S. p. A.», Reggio Emilia (Italia).
Motor: Denominación ........ Perkins, modelo A4.236.
Combustible empleado ...... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida 
a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observa
dos ............... 55,4 1.044 540 185 28 705

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas
normales ....... 61,0 1.944 540 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.200 revo
luciones por minuto—, designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra

Datos observa
dos ................. 58,4 2.200 611 198 28 705

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas
normales ...... 64,3 2.200 611 — 15,5 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —1.944 revoluciones por minuto—, designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de 
fuerza.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20188 ORDEN de 28 de agosto de 1980 por la que se 
aprueba el Mapa Sanitario de la provincia de To- 
 ledo.

Excmo. Sr. e Ilmos. Sres.: Establecida por el Real Decreto 
2221/1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa Sanitario 
Nacional a través de las Comisiones Provinciales creadas en 
virtud de lo dispuesto en su artículo primero, y vista la propues
ta formulada por la Comisión Provincial de Toledo y el informe 
de la de Ciudad Real,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la pro
vincia de Toledo, que se adjunta como Anexo a la presente 
Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos interesados que se con
sideren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
ante la Comisión Provincial, que las elevará con su informe a la 
Secretaria del Estado para la Sanidad, quién resolverá en defi
nitiva, publicándose la resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con 
carácter definitvo la ordenación sanitaria de la provincia, de
berán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cual
quier Administración Pública y de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social.

4. Por la Secretaría de Estado para la Sanidad, a ,través de 
las Direcciones Generales de Planificación Sanitaria, Salud Pú
blica, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional, se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios-existentes para acoplarlos a 
los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territorial 
que se aprueba. '

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de los medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones sa
nitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración de 
los Servicios en función de los ámbitos de actuación que se 
derivan de la misma, por la Delegación Territorial del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social se elevarán las correspon
dientes propuestas a la Subsecretaría del Departamento, tenien
do en cuenta:

5.1. Se efectuará, con carácter inmediato, la adaptación a la 
nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no su
pongan más que un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, etc., del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas, se irán efectuando de una 
forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por acopla
miento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentran incluidas en 
el supuesto anterior se mantendrán en sus características ac
tuales hasta tanto sean cubiertas en propiedad, por el proce
dimiento que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse 
ya con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose para su adaptación 
sucesiva a lo previsto en los puntos 5.1 6 5.2, según proceda.

6. El Mapa Sanitario de la provincia de Toledo será revi
sado anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones que se 
estimen necesarias introducir en él se propondrán a la Comisión 
Provincial del Mapa Sanitario que, en 31 de diciembre de cada 
año, elevará las propuestas correspondientes a la Secretaria de 
Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos. _

Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos anos.
Madrid, 28 de agosto de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr Secretario de Estado para la Sanidad e Ilmos. 
Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamento, 
Director del Instituto Nacional de la Salud Delegados le2^' 
toriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en lo- 
ledo y Ciudad Real.


